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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

28572 RUMAGRAF, S.A.
GASABLA, S.L.
SUCESORES DE RUFINO GARCÍA BLANCO, S.L.
JACARYAN, S.L.

Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número
trece de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 296/10 de este Juzgado de
lo  Social,  seguido a instancia  de doña María  Andrea Simarro Navarro  contra
"Rumagraf, S.A.", "Gasabla, S.L.", "Sucesores de Rufino García Blanco, S.L." y
"Jacaryan, S.L.", se ha dictado decreto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Levantar la insolvencia parcial provisional dictada por este Juzgado en fecha
13/12/11, y reducida por decretos de 21/12/11, 17/4/12, 6/6/12, 20/6/12, 28/6/12 y
12/9/12, contra las ejecutadas "Rumagraf, S.A.", "Gasabla, S.L.", "Sucesores de
Rufino García Blanco, S.L." y "Jacaryan, S.L."

Madrid, 17 de octubre de 2012.- La Secretaria del Juzgado de lo Social número
trece de Madrid, M.ª Isabel Tirado Gutiérrez.
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